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Estudio introductorio

José MejíaUra'

Cualquier esfuerzo orientado a contribuir a la mejora de instru-
mentos para la realización de políticas públicas o bien a ta re-
flexióny el análisis, en un marco de discusión y desarrolio de
la teoría y/o los conceptos que permitan avanzar en nuestro
entendimíento y comprensión de las funciones públicas, será
siempre bienvenido.

Hablar del servicio profesional de carrera, tema amplia-
mente incorporado en taagenda pública de Méxicoy de trascen-
dencia mundial, corresponde a un eje de atención importante
para el logro de resultados. Se está analizando la posibilidad
o imposibilidad de constituir cuerpos burocráticos efectivos
y comprometidos con un servicio y comportamiento enmar-
cados en la ética y la transferencia.

El servicio profesional de carrera es en nuestros días ete-
mento democratizador de la función pública, pues uno de
sus rasgos más característicos es el de separar la función pú.
blica de la actividad partidista y de los intereses particulares.
Así, el reclutamiento ha pasado de ser de interés administra-
tivo a ser de interés político, pues da idea de la conformación
del equipo de trabajo de una administración gubernamental.

Un sistema de servicio profesional de carrera implica una
reconceptualización del papel del personal y de los sistemas
administrativos vinculados a los servidores públicos. En tal

'Doctor en administración y sociología de las organizaciones por la Universi-
dad de París X. Director general de Desarrollo Institucional de la Presidencia de la
República y Presidente de la Red Mexicana por el Servido Profesional.
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8 J05e Mejía Ura

sistema no se depende de la voluntad de las autoridades de los organismos y de las
unidades administrativas, sino de un proceso objetivo para ingresar, desarrollarse,
permanecer y contribuir a los fines de la administración. Un sistema moderno de
administración de personal debe ofrecer programas de desarroilo a los servido-
res públicos, que les permitan actualizarse y adquirir los medios necesarios para
concursar con sus conocimientos y experiencia, para obtener ascensos horizon-
tales y verticales, para permanecer y desarrollar su carrera administrativa.

En consecuencia una profesionalización de los servidores públicos de los
gobiernos traerá como resultado:

• Mejores respuestas y soluciones a las situaciones socialmente problemáticas.
• Mayores posibilidades de descentralización y acercamiento de las decisiones y/o
recursos a las partes de actuación y generación de los problemas.
• Mayor consenso entre ámbito de gobierno y entre éstos y la sociedad.
• Mayor aceptación social de la actuación gubernamental.
• Revalorización del papel de la burocracia.
• Fortalecimiento del federalismo.
• Cumplimiento preciso de los compromisos sociales de los gobiernos.

• Mayor eficacia en la actuación.
• Permanencia de quien cumpla y mejore su actuación en la función pública.
• Promoción a los mejores en capacidad, compromiso y experiencia.
• Aplicación de los más apropiados conocimientos para la actuación pública.
• Sentido ético de actuación de los servidores públicos.
• Actitud productiva, ojo clínico, y capacidad de actuar en un mundo complejo y
de lucha por el poder de los servidores públicos.
• Trabajo a favor de los beneficiarios.
• Esfuerzo grupal entre cuerpos de servidores públicos y agentes sociales.
• Mayor motivación de los servidores públicos.
• Disponer de un servicio público basado en la responsabilidad.
• Mayores alicientes al personal público.
• Generar una nueva cultura administrativa.

lA pregunta: ¿para qué? guarda una significación de entrada, por señalar-
nos y subrayamos que la profesionalización es un medio y no un fin. Tal vez, la
distinción que se buscaba hacer en México, al hablar más de un servicio profe-
sional frente al término más común de servicio civil, se refiera a matizar una de las
ventajas de este proceso al proporcionar un sistema para que el personal público
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propicie y obtenga desarrollo y permanencia, basados precisamente, en un ade.
cuado desempeño; orientándose a garantizar un verdadero profesionalismo en
los cargos públicos.

Este esfuerzo se encuentra en el marco de la llamada Gestión Estratégica de
Recursos Humanos, considerando el capital humano como uno de los elemen.
tos más valiosos e importantes para el desarrollo y alcance de los objetivos, en
este caso de tipo social y de desarrollo y mejora para la población. Esta nueva
orientación no sólo se preocupa por aspectos de integración, de esfuerzos o de
mejora de capacidades, sino que alberga elementos como la ética, la confianza,
la honestidad, entre otros .

Se refiere a un esfuerzo que articula arreglos institucionales para gestionar
el empleo público, pero bajo un enfoque de capital humano. Nuestros diseños son
un ideal normativo que busca preservar una administración profesional y pretende
otorgar autonomía de actuación basado en una lógica de resultados .

Esto significa: disponer de reglas específicas para el acceso, pero con base
en una exigencia de resultados; por consiguiente un sistema de mérito y de igual-
dad, cuestión que conlleva un principio democrático: todos los ciudadanos tienen
el mismo derecho a acceder a cargos públicos y tenemos el deber de garanti-
zarlo; de igual forma, quienes se incorporan a la función pública lo hacen por sus
capacidades; además de la preocupación y el esfuerzo para lograr resultados en
un marco de principios éticos y de cultura de servicio .

La fundamentación temática del sistema de mérito comprende:

• Todos los ciudadanos son formalmente iguales en el acceso a los cargos públicos.
• La igualdad de acceso no implica necesariamente el acceso por méri~o.
• Surgimiento de una presión de la opinión pública que obliga a los políticos a
instaurar el sistema .

Ante el cambio de sistema de partidos politicos y ante las nuevas condiciones
socioeconómicas, la mayoría de los políticos impulsó el nuevo esquema insti-
tucional: el sistema de mérito. lA función social que éste tiene que cumplir es
clara: procurar seguridad jurídica a través de las garantías institucionales de la
imparcialidad de los agentes públicos y de la selección, la promoción y la redis-
tribución de éstos, con base en el mérito y en los criterios de carrera burocrática.

Mediante los exámenes de acceso, de protección frente antigüedad y mérito,
y un sistema de retribuciones no manipulables políticamente, se incrementa la
"durabilidad de los acuerdos legislativos", I~ remoción y la promoción.



10 José Mera Ura

Cualquier sistema de recursos humanos, en el ámbito público, debe ser cohe-
rente con la estrategia desarrollada por el gobiemo en tumo, y este debe responder
a las prioridades del país y a las necesidades presentes y futuras. En consecuen-
cia, esta coherencia nos exige un vínculo con la estrategia fiscai que señala las
políticas de gasto y entre ellas del gasto orientado a los recursos humanos. Así,
los recursos están limitados, deben ser manejados eficientemente para los fines
de un sistema de profesionalización, cuyo sentido finaies ser el artíficede alcanzar
los fines gubernamentales. Si bien, el gasto en el recurso humano puede consi-
derarse una inversión. los recursos gubernamentales tienen limitantes y se com.
pite para obtenerlos. El gran reto es disponer de calidad de personal y no de un
gran número cuyo desempeño sea inadecuado.

Para el manejo del sistema de selVicioprofesionai tendremos costos de opor-
tunidad, que deberán ser manejados acordes con las necesidades de disponer
capacidades determinadas y de promover y obtener un desarrollo del personal,
además de los consecuentes gastos de administración de todo el sistema.

Lagestión de recursos humanos se desarrolla a través de un conjunto de subsis-
temas. Se requiere en primer término una organización apropiada del trabajo.
Esta parte es fundamental pues será a través de ella que se montará el ejercicio
de las capacidades del personal. Disponer de una definición de capacidades, de
qué equipos y grupos de trabajo se formarían y se utilizarían, bajo qué liderazgo
y rango. decisorios, entre otros aspectos, facilitaría o dificultaría el ejercicio pro-
fesional, incluso en lo concerniente a la evaluación del desempeño. Además la
normatividad ymecanismos de desvinculación estarán plenamente ligados a esto.

Es muy importante la gestión del desempeño y las distintas politicas e instru-
mentos manejados para ello. Una decisión que deberá tomarse y adaptarse al
sistema es la concerniente a la retribución o compensación, tanto monetaria como
no monetaria. Estos subsistemas están interrelacionados fuertemente y en algunos
modelos se les configura como un único sistema.

No debe dejarse de lado la gestión de relaciones humanas y sociaies, condi-
cionado por el entorno organizativo. Es prioridad de cualquier sistema de adminis-
tración de recursos humanos el colocar ai factor humano como el principal y más
importante recurso dentro de la organización. Si no se toma en cuenta esto, por
más grande e importante que sea un ente administrativo, carecerá de
funcionalidad.

Estamos seguros que un servicio profesional de carrera es un sistema que
trata de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública,
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con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la administración
pública para beneficio de la sociedad. De igual forma, éste puede servirpara atraer,
retener, motivar y formar a las mejores mujeres y hombres en el selViciopúblico,
procurando una administración pública profesional y eficaz. El imperativo de contar
con servidores públicos profesionales en la administración, responde a la nece-
sidad de garantizar a los ciudadanos la prestación de selViciospúblicos de calidad,
la continuidad de políticas y programas, así como seguridad jurídica. Pero lo más
importante es mejorar la calidad de vida de toda la población.

Así, la pregunta de: un servicio profesional, ¿para qué? está enmarcada en los
nuevos escenarios o paradigmas de la gestión pública, que precisamente pueden
dar una respuesta orientada al beneficio social. Como Rafael MarlÍnez Puón se-
ñala, siguiendo a Joan Prats,

lo que nos hace falta saber es para qué ha de ser eficiente la función pública y ante
quién debe ser responsable y receptiva. Si en lugar de considerar que el sistema de
mérito se justifica por sí mismo, indagamos la función social que realmente lo jus-
tifica, quizás podamos deshacer algunos equívocos y encontrar el criterio material
de separación entre función pública y empleo público.

El tratamiento a este tema es por demás singular e importante, pues lo trastoca
bajo la lupa del fin último de un sistema de personal basado en el mérito, pero
orientado a dar satisfacción a las necesidades sociales.

Además se nos presenta un conjunto de fundamentos, tanto de origen his-
tórico, como conceptuales y metodológicos, dando cuenta de las modalidades me-
diante las cuales se organiza el sistema de carrera. Así, reconociendo el sistema
estructural existente y condicionante en el espacio público y los manejos del per-
sonal gubernamentai, se establecen modalidades para constituir un selVicio pú-
blico profesionalizado.

De igual riqueza son las experiencias presentadas del selViciocivilen distintas
latitudes, cuyos modelos han sido examinados bajo determinantes históricos, con
especificidades y con las evoluciones y acomodos necesarios ante los cambios
contextua les y las exigencias de un mejor manejo del sistema. Dichas experien-
cias nos permiten identificar diferentes sistemas aplicados, como sería el sistema
cerrado, el modelo corporativo, las modalidades combinadas o la existencia de
diferentes tipos en un mismo país, o bien sistemas más abiertos; pero sobre todo
nos muestra los aspectos institucionales, tan necesarios para satisfacer las exi-
gencias legales y normativas, así como la continuidad y aplicación adecuada de
la filosofía e instrumentos para garantizar una consecución exitosa.
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Habiéndose analizado las experiencias se aterriza al caso de México, sistema
de reciente creación y faltante aún de varios instrumentos Yclaridad en algunos
puntos, Se hace un recorrido histórico y de las experiencias particulares que han
estado aplicándose en México, no sólo a nivel federal, sino incluso en las entida-
des federativas; extrayendo de ello las lecciones pertinentes. Además de analizar
la ley y el reglamento federales.

Un apartado de gran riqueza, que revela los retos venideros, corresponde al
diagnóstico de la situación que guarda la administración pública federal, en rela-
ción con el avance o retraso en el establecimiento del sistema de profesionalización.
Los problemas van desde los estructurales, la orientación de actuación de los
mandos, desconocimiento de estrategia, fallas en planeación, excesiva normati-
vidad, problemas en el control y en la presupuestación, entre otros, Pero de mayor
interés resulta la percepción de los servidores públicos respecto al servicio profe-
sional de carrera.

Como bien señala el autor, la percepción habida, era que los servidores pú-
blicos, por la estabilidad brindada por el sistema, tendrían una percepción muy
positivadel servicioprofesional, sin embargo, no lo fue del todo. Creemos que será
necesario seguir haciendo este análisis y comprobar los cambios de actitud al res-
pecto, sobre todo buscando que los mismos servidores se abonen al mejora-
miento y aplicación adecuada del sistema,

Las reflexiones presentadas son por demás pertinentes y denotan a un gran
conocedor del tema. Compartimos el señalamiento de que los retos no son nada
sencillos, y en consecuencia, debe ponerse todo el empeño, no sólo por parte de
las instancias gubernamentales, sino por la sociedad en su conjunto, después
de todo se busca un beneficio social yel brindar iguales oportunidades para todos
en el acceso a los puestos públicos,

Así, el servicio profesional, más que generar expectativas de mejoramiento
en el ingreso para los servidores públicos, debe representar un reto y un compro-
miso con su superación; dicho sistema, por lo que comprende, debe ir más allá
de ser un mero sistema de premios y estímulos económicos, que no generarían
a largo plazo más que expectativas y falta de compromiso de servicio por los
mismos servidores, debe llegar a ser un sistema integral de administración del
personal público.

Un servicioprofesional será el instrumento a partir del cual se elevará la calidad
en la prestación de los servicios a la ciudadanía, por esta razón los retos a los que
se enfrenta su ejecución siempre serán mínimos en comparación con los bene-
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ficios que se podrán obtener. Los datos de percepción de los servidores públicos
nos demuestran la necesidad de reforzar el carácter benéfico que puede tener el
sistema, para la sociedad, independiente de los aportes a una estabilidad relati-
va y un reconocimiento de méritos.

Necesitamos de una visión estratégica sobre la importancia del recurso hu-
mano, considerándolo como el activo más valioso de cualquier organización, sus-
tituyendo el enfoque utilitarío según el cual el personal es un costo variable y por
lo tanto debe buscarse más su reducción, tanto en número como en pagos. Además
existen normas emanadas de circulares diversas que han inhibido la capacidad
de gestión de todas las áreas de recursos humanos1

Estamos convencidos de que la nueva leycrea las condiciones para ir tejiendo
el entramado que pennita disponer de servidores públicos profesionales, no obstan-
te existen varios retos a superar que permitan el mejor servicio profesional y se
conviertan en el referente obligado para este tipo de temáticas. Creemos que la
solución a estos retos implica un manejo de respuestas generado mediante la par-
ticipación, Se requiere que la Secretaría de la Función Pública se interrelacione
con los responsables de aplicar los mecanismos de funcionamientos del servicio,
esto es los directores de recursos humanos, al igual que con otras instancias,
incluso privadas. Debe abrirse el sistema a la opinión y propuestas de la sociedad
y de quienes han venido aplicando este tipo de sistemas,

El sistema ideal de profesionalización sería aquel donde se considere al con-
junto de personal laborando en el sector público, esto tanto el de base como el
de confianza. No obstante, existen varios factores que impiden un selVicio pro-
fesional integral, como son: el marco jurídico vigente -sobre todo el de personal
de base-, los costos de instrumentación bajo las limitaciones presupuestales cada
vez mayores -sobre todo en gasto corriente-, y, podemos añadir otros aspectos
como el diferencial de ingresos y prestación entre el personal de confianza y el
personal de base. Esto conlleva el trabajar, en un primer momento en un grupo
específico del personal de la administración pública federal, pero sin dejar de
lado esta aspiración; se pueden ir construyendo puentes para que se constituya
un sistema mediante el cual el personal operativo se prepare, se desarrolle y par-
ticipe en el sistema de mérito, al igual de ir trabajando, y negociando, cambios
en el marco regulatorio que faciliten esta labor.

Será siempre necesario tener presente los valores que guían y persiguen la
existencia de este sistema, un elemento primordial es tener siempre en mente

1Existen más de 50 reglamentos. normas, acuerdos y lineamientos de obseNaflcia obligatoria en materia
de administración de personal.
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que se busca disponer de los mejores elementos, Por lo cual es condición funda-
mental el retener a quien realmente muestra un adecuado desempeño, no caer
en la inamovilidad, siendo válida la permanencia ante una claridad de buen desem-
peño, probidad y aporte a los objetivos y proyectos del gobierno en turno, Preci-
samente uno de los retos mayores es disponer de un buen sistema de evaluación
del desempeño, A nuestro parecer, este sistema deberá hacer consideraciones al
esfuerzo colectivo, orientándose a reconocer los resultados conjuntos, pues
nuestras estructuras y modalidades de trabajo pueden condicionar resultados,
independientemente de los esfuerzos y empeños individuales,

Otro punto importante corresponde a la adquisición de competencias eje-
cutivas y la adaptación de técnicas modernas de gestión, donde abarque la asig-
nación de responsabilidades individuales, pero se considere el esfuerzo grupal y
la flexibilidad necesaria para el logro de los objetivos y la adaptación a circuns-
tancias y conflictos de interés, Vinculado a un proceso de profesionalización y/o
servicio profesional de carrera se encuentra la medición y evaluación de resulta.
dos, considerando no sólo la obtención de metas parciales, sino la eficacia terminal, '
la eficiencia, la utilidad y la calidad del bien o servicio generado, desarrollando
para ello no sólo sistemas de información para la gestión, sino principalmente
los sistemas de retroalimentación desde el público usuario,

Finalmente, los logros, los esfuerzos y las actividades de superación se rela-
cionan 'con incentivos al desempeño, punto donde todavía falta trabajar amplia-
mente, pues coexisten aspectos objetivos y subjetivos y toda presencia de incen-
tivos genera un dedicado equilibrio organizacional.' Tal vez sea éste uno de los
mayores retos, pues en [os enfoques de evaluación se requiere una orientación
de resultados, misma que está condicionada por distintos agentes, tanto internos
como externos, exigiendo la consideración del esfuerzo colectivo,y la diferenciación
de la contribución individual.

Hemos de reconocer que la aparición del servicio profesional de carrera, ha
significado un avance, puesto que nos ha invitado a reconocer la importancia del
personal como punto estratégico para la generación de mejores respuestas a la
problemática social. Debemos pasar a un nuevo paradigma enfocado al capital
humano y al de organizaciones que desarrollan a su personal en todos los sen-
tidos para realmente lograr la innovación en los gobiernos y rescatar ese talento
y la creatividad de que disponen los funcionarios públicos,

2Jamcs MaTChy Herbert Simon, Teoría de la organización. Madrid, España, Ed. Ariel.
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Sel1!icio profesional de CaJTera,¿para qué? representa desde este momen-
to, una referencia obligada para estudiosos del tema, para quienes están en la
aplicación de este sistema, para quienes son responsables de las normas y mo-
dalidades para su consecución, para los mismos servidores públicos y para todos
aquellos que quieren entender los fenómenos que se suceden en el ámbito
gubernamental. Aplaudimos este documento y felicito a Rafael Martinez Puón
por ser uno de los promotores del servicio profesional, por ser un agente activo
que está contribuyendo a la adecuada implementación y por su gran capacidad
para ofertarnos una obra que recupera mucho de lo fundamental del servicio
profesional.

[Ciudad de México, marzo de 20051
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Introducción
Al principio del siglo X1Xdecidimos que seriamos

lo que eran ya los Estados Unidos: tma nación modema.
E/ ingrESOa la modernidad exigla un sacrificio:

el de nosotros mismos. Es cor.ocido el resulmdo
de ese sacrificio: todalJia no somos modernos pero

desde entonces andamos en busca de nosotros mismos.
OoAVlOPAl

Durante décadas, una de las aspiraciones de la admínístración
pública mexicana en sus tres órdenes de gobierno ha sido y
es la de poder contar con servidores públicos profesionaliza-
dos a través del establecirniento de un servicio civilde calTera,
o como se le conoce ahora en México, como servicio profe-
sional de carrera,' con el propósito de que la conformación
de estructuras administrativas profesionalizadas, estén más
allá de todo interés de los partidos en cuanto a su remoción
y manejo; y sobre todo se curnplan los objetivos de eficacia y
continuidad de toda administración. Para nadie es descono-
cido que el tema de su establecimiento se fue postergando
de la agenda política-administrativa del país. Sin embargo, en
los últimos 15 años ha surgido un movimiento dirigido hacia
su implantación que va desde la presentación de iniciativas
y proyectos de ley a nivel de los tres órdenes de gobierno, la
puesta en marcha de sistemas de servicio profesional en órga-
nos sectoriales así como en algunos estados de la República,
hasta la reciente publicación de una ley en la materia para la
administración pública federal.

Sin duda alguna, esta situación ha sido propiciada ahora
más que antes, por una serie de factores que han contribuido
a su impulso, como la institucionalización de la alternancia
políticapartidista, la demanda de mejores servicios púbiicos por

1 Previaaclaración de los conceptos en el apartadocorrespondiente, se hará uso de
ellosde manera indistinta, enfatizando la utilización del término de servicio profesio-
nal de carrera sólo para el caso de México.
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parte de la ciudadanía, el fenómeno de la globalización que obliga a gobiernos
y administraciones a ser más competitivos, el fenómeno de las nuevas tecnologías
en el funcionamiento de las organizaciones públicas que les provoca un mayor
dinamismo y contacto con la ciudadania, así como la existencia de una mayor par-
ticipación de ésta en los asuntos de la vida pública.

EnMéxico, en el marco de la modernización administrativa, el asunto del esta-
blecimiento de un servicio profesional de carrera, resulta ser un asunto peculiar
en la agenda y en las tendencias administrativas de la mayoría de los países del
mundo -sólo comparable a lo acontecido en países latinoamericanos-; sobre
todo si se toma en cuenta que los temas están dirigidos hacia la reforma de los
servicios civiles y a la elección de la Gestión Estratégica de Recursos Humanos'
como altemativa de cambio; por lo que pareciera ser que la administración pública
mexicana va en contracorriente con su establecimiento, sobre todo por el con-
texto que rodea a la propuesta, caracterizado más por elementos de corte ge-
rencial y empresarial que relacionados con figuras de la administración pública
tradicional.

En efecto, uno de los dilemas de la agenda de la administración pública mexi-
cana, es el de construir una figura propia de un modelo de administración ante-
rior (más imbuida en lo que se conoce como administración pública tradicional
o de corte weberiano), y por la otra, la de seguir avanzando hacia lo que dictan
los postulados del movimiento denominado Nueva Gestión Pública.' i.En qué parte

20010 referente a la Gestión Estratégica de Recursos Humanos se propone (Atkinson y Meager, 1986:
2-11): al flexibilidad numérica, definida como la capacidad de las compañías pilra ajustar el número de trabaja-
dores o de horas de trabajo a los cambios producidos en la demanda b) F1exibilidadfuncional o capacidad para
reorganizar las competencias asociadas con los empleos, de manera que los titulares de los puestos puedan
desarrollalias a través de un abanico de tareas ampliado horizontalmente, verticalmente o en ambos sentidos.
el Distanciamiento, que se concibe como desplazamiento de contratos de trabajo por contratos mercantiles
o subcontratoción, con el fin de concentrar la organización en la ventaja competitiva o encontrar fórmulas menos
costosas de administrar las actividades no nucleares. d) Flexibilidad salarial, que se identifica con la capacidad
de la empresa para conseguir que sus estl\lcturas retributivas estimulen la flexibilidad funciona! y resulten como
petitivas en 10que respecta a las competencias más escasas en el mercado de trabajo, y recompensen el es-
fuerzo y rendimiento individual de los empleados.

JLa Nueva Gestión PúbUca, con antecedentes en los años setenta y ochenta, y sólidas raíces de la teoría
de la organización y de la economía política, surge como respuesta a los problemas que presenta la adminis-
tración pública tradicional. La Nueva Gestión Pública de acuerdo con la definición del Comité de Gestión
Pública de la DeDE, representa "un nuevo paradigma de la gestión pública ... dirigido a fomentar una cultura
orientada a la actuación de un sector público menos centralizado" (citado por Mathiasen, 1998). En su base
la Nueva Gestión Pública va dirigida a mejorar la actuación de su gobierno y sus gerentes. U! Nueva Gestión
Pública implica poner un especial énfasis en la gestión por encima de las políticas; en organizar el gobierno en
9rupos de agendas y dé departamentos, más que en pirámides tradicionalcs y jerarquizadas; en la adopción
de toma de decisiones estratégicas y olientadas a la obtención de resultados y medidas de mejora de la calidad;
en recortar los gastos en vez de crear nuevos; en una mayor flexibilidad; en una mejora de la eficíencia en la
prestación de servicios públicos; cn la promoción de la competencia en el ámbito y entre organizaciones del
sector público (Keraudren y Mierla, 1998: 41-42).
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del camino nos encontramos?, ¿es posible avanzar hacia un escenario posburo-
crático sin haber consolidado uno burocrático?, ¿es necesario en una adminis.
tración pública como la nuestra, establecer un servicio civilde carrera en lugar de
haber elegido una alternativa mucho más fiexible, como la Gestión Estratégica
de Recursos Humanos?

Con relación a las respuestas de estas preguntas, es obvio que no resultan
ser sencillas de contestar, considerando las distintas variables que intervienen en
estos procesos. No obstante, se parte de la idea principal de que los sistemas de
profesionalización (llámese servicio civiVgestión estratégica de recursos huma-
nos) se eligen o están configurados en función de la naturaleza jurídica y políti-
ca-administrativa de cada país. Para el caso nuestro, se considera de acuerdo
con las características institucionales particulares de la estructura gubernamen-
tal y administrativa, en la que se reconoce una enorme influencia de las institu-
ciones de la Europa continental -llámese Francia y España-, de tipo legalista y con
un enorme aparato de normas y controles, la necesidad de contar con una buro-
cracia profesionalizada a partir de la construcción de un servicio civilde carrera,
como paso previo para seguir avanzando y consolidar la adopción de técnicas pro-
venientes de la Nueva Gestión Pública. De tal forma que, como se puede observar
el recorrido por realizar es a través de una doble vía.

A pesar de estas consideraciones, también esto puede representar una ven-
taja, en el sentido de tomar en cuenta las lecciones desprendidas de la reforma de
los selVicios civiles de otros países, así como de sus tendencias, y por otra parte,
de incorporar técnicas o instrumentos de corte gerencial al modelo de servicio
civilque se elija. Esta situación en concreto, abre enormes posibilidades de poder
pensar en la idea de un servicio civilmoderno como producto de la combinación
adecuada de dos modelos administrativos distintos, lo que atendería más al es-
píritu de lo que se le conoce como servicio profesional de carrera o servicios civiles
de segunda generación,4 entendidos precisamente como aquellos sistemas de
empleo que privilegian el ingreso por mérito y la carrera administrativa, pero
que a la vez incorporan elementos de carácter gerencial como la certificación de

4A1respecto léase Oszlak Osear (2003) "El sClVicio civilen América Latina y el Caribe: Situílción y Retos
Futuros", Red de gesJ.iórt y TranspareI1cia de la Política Pública Seroicio Civil: Ternas pa1a. un diálogo, Washington,
U.SA, Ed. Banco lntelCmericano de Desarrollo. Para este autor las reformas de segunda generación que se
han rearlZado sobre todo en la última década han centrado su atención en: a) Implementación de cambios des-
tinados a introducir mayor racionalidad en los escalílfones o regímenes de recursos humanos; b) Introducción
de mecanismos competitivos y transparentes en materia de concursos y promociones; e) Implementación de
sistemas de evaluación del desempeño; d) Ordenamiento de la estructura y/o composición de los sistemas
salariales; e) Intensificación de la labor de capacitaclón y desarrollo profesional.
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capacidades, la evaluación de desempeño y uso de tecnologías de la información
En uno de los apartados de la investigación se hacen mayores precisiones con res-
pecto a los conceptos.

De cualquier forma, la construcción de un selVicio profesional de carrera,
independientemente de los elementos que considere, se presenta como un reto
sumamente complejo tanto por la escasa experiencia en la materia que tiene una
administración pública como la mexicana, como por todos los factores a consi-
derar tanto de carácter jurídico, político, administrativo como de tipo cultural. Pero
que incluso de darse y consolidarse, nos atrevemos a decir que atenderia a re-
solver problemas de fondo que tienen que ver con la reorganización u ordena-
miento, si no es que a un proceso de reforma de la administración pública; esto se
explicará con mayores detalles en los apartados finales de esta investigación.

OBJETIVO DE LA llWESTIGAC1ÓN, HIPÓTEStS,
LÍMITES y Al'ORTACtONES J)E LA lNVESTIGAC¡ÓN

El estudio de la burocracia y en especial de los selVicioscivileso profesionales de
carrera en México, no es muy abundante, no obstante que la figura se encuentra
relacionada con lo que representa el modelo burocrático weberiano O lo que se
conoce como administración pública tradicional. Los estudios de los últimos años
giran en torno a enfoques muy particulares desde el análisis juridico y la pro-
puestá de leyes sobre la materia (Haro Bélchez, 1991,2000; Cedilla, 2003), el
análisis or9anizacional Yde coyuntura (Guerrero Amparán, 1997, 1999; Arellano,
Cabrero, DelCastillo,2000), el análisis institucionaly normativo (Uvalle,2000; León
y Ramírez, 1998, 1999), el análisis histórico (Guerrero Orozco, 1998; Arnold, 1988),
el análisis de casos (Méndez, 1998,2000,2001; Cedilla, 2002), el análisis econó-
mico (Moctezuma y Roemer, 1999), hasta desde el enfoque del discurso de la
modernización de la administración pública (Pardo, 1995; Sánchez González,
1999) e incluso desde la perspectiva de la ética (Merino, 1996).

Se considera que, las circunstancias y los tiempos actuales obligan a replan-
tear el enfoque o los enfoques para analizar el tema. De modo que abordarlo a
partir de enfoques que centran su atención sobre la separación de la política y
la administración, la idea reduccionista de la Reforma del Estado, la especificidad
del sector público, el eficientisrno inmediatista y la marginación de la participación
ciudadana, no parecen ser los caminos más adecuados. Las propuestas en ese
sentido, dadas las nuevas condiciones y los nuevos actores de la vida pública y
de las nuevas relaciones Estado-sociedad, giran en torno a la idea de abordar el
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tema a partir de un enfoque de carácter multidimensional del cambio adminis-
trativo, que incluya la revalorización y rescate de lo público, la tendencia a la
innovación, la revalorización del recurso humano, la participación ciudadana en
la gestión y en los asuntos públicos, la globalización, las nuevas tecnologías, la
combinación de modelos administrativos, los temas del combate a la corrupción,
el fomento de una cultura de la ética y la gobernabilidad democrática. De tal
manera que se identifiquen nuevas causas y nuevos actores como provocadores
del cambio.

En efecto, las múltiples transformaciones o nuevos paradigmas en un con-
texto de incertidumbre (Kliksberg, 1994) y de cambio politico (Huntington, 1971),
han producido cambios profundos en el ser y quehacer de las instituciones, pero
de igual modo, han producido también verdaderas "rupturas epistemológicas"
con consecuencias potentes en múltiples campos científico~técnicos. La ciencia
de la administración no ha sido la excepción; las nuevas condiciones han modi-
ficado parte de su carácter epistemológico y por ende su objeto de estudio, el
cual se ha venido transformando, y posicionándose principalmente hacia el es-
tudio de lo "público" (Bañan, 1997; Uvalle, 1996), lo que ha detenminado nuevas
formas de entender y de abordar el estudio de la administración pública y de sus
relaciones con las instituciones, De modo que instituciones como el servicio cMI
se tienen que redescubrir y replantear a la luz de los nuevos escenarios, el mundo
cambiante y a partir del novedoso objeto de estudio de la ciencia de la adminis-
tración. Esta investi9ación aborda el tema a partir de un cruce de enfoques; com-
bina el enfoque normativo (la promoción de valores, recomendaciones), con el
descriptivo (descripción de contexto, actores, arenas, relaciones, administración
comparada), con el jurídico e institucional (análisis de reglas, procedimientos,
organizaciones formales de un sistema de gobierno, incluso desde una perspec-
tiva histórica). Todo ello en función y en defensa de una idea heurística (Uvalle,
1998).

Preponderantemente se utilizael enfoque de carácter normativo y descriptivo,
esto es, que muchas de las consideraciones o conclusiones a las que se llegan con
respecto al tema están más imbuidas en el plano del deber ser y de las recomen-
daciones (Marsh y Stoker, 1995: 33-52). La investigación pretende sobre todo
centrar su atención en el análisis conceptual, en el redescubrimiento y promoción
de los servicios civiles o profesionales, con una orientación para países en vías de
consolidación democrática y con escasa experiencia en la implementación y con-
solidación de esta figura. De igual modo, la investigación también desarrolla un
estudio de campo que se explica más adelante.
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Esta investigación a diferencia de lo que se ha escrito en los últimos años
en México -salvo los artículos de Mauricio Dussauge Laguna (2002; 2005)-, le
pone un gran acento a la parte conceptuai y metodoiógica en cuanto a la iden-
tificación de tipos de servicio civilde carrera a través de los casos de paises que
se exponen, así como de los casos de seIVicio civil existentes en México, con la
pretensión de que pueda servir como instrumento metodológico para el diseño
e implementación de esta figura para las administraciones públicas en sus dis-
tintas modalidades (central, paraestatal, desconcentrada) con escasa experiencia
en la materia. Con lo cual se admite que si bien el aporte puede resultar Umitadoo
de poco interés con respecto a lo realizado en países que cuentan con suficiente
investigación en estos temas, se considera que el aporte, sí puede resultar signifi-
cativo para América Latina debido a la falta de experiencia en este asunto tanto
a nivelacadémico como en el propio ejercicio gubernamental, que regularmente
observa esta figura a través de un solo plano, ya sea como simple instrumento
administrativo o de mejora organizacional. En resumen, la pretensión de este docu-
mento es que pueda aportar elementos conceptuales y metodológicos pero sobre
todo de reflexión y análisis para la construcción y consolidación de un servicio
civil de carrera o en su versión más actual como servicio profesional de carrera.

OBJETIVO I'RINCIPAL

Consiste en revalorizar la figura del servicio civilo profesional de carrera a la luz
de sus propias reformas, de los nuevos escenarios o paradigmas y de las nuevas
tecnologías de buen gobierno que pareciera ser que tienden a su difuminación, y
reconocer su importancia como un instrumento que cumple una función social
y civica, y que sirve para el fortalecimiento de las administraciones públicas tanto
en países con democracias consolidadas como en países con democracias en
vías de consolidación.

Preguntas p!tr responder

Para darle respuesta al objetivo general, se parte del esquema de formular una
serie de preguntas que, a lo largo de la investigación, den lugar a una serie de res-
puestas que en su conjunto cumplan con el cometido; y son las siguientes: ¿qué
factores o circunstancias obligan a los países a contar con administraciones públi-
cas profesionalizadas?, ¿por qué siguen siendo importantes los servicios civiles
de carrera a pesar del auge de la Nueva Gestión Pública', ¿cómo se encuentran
estructurados los servicios civiles y hacia dónde avanzan?, ¿qué causas determi-
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naron que se haya podido establecer un servicio profesional de carrera en México?,
¿cuál es realmente la situación de los servicios profesionales de carrera en Méxi-
co', ¿cuáles son las percepciones de los servidores públicos sobre el servicio
profesional de carrera en México?, ¿cuáles son las perspectivas? Yposiblemente
la pregunta más importante de la investigación con base en los resultados gene-
rados en la encuesta aplicada sea: Servicio profesional de carrera, ¿para qué? Las
cuales serán contestadas a través del desarrollo de toda la investigación y a partir
de capítulos y apartados específicos.

METODOLOGÍA

La metodología de investigación consiste en la recopilación y análisis de literatura
y de documentos oficiales para la realización de una investigación de carácter
histórica y descriptiva, a través de un razonamiento de carácter deductivo, Las
múltiples lecturas están articuladas en función de la construcción de las res-
puestas para contestar las preguntas, La investigación además de ser de carác-
ter documental, desarrolla un estudio de carácter empírico en la modalidad de
encuesta que tiene como objetivo darle respuesta a algunas de las preguntas
específicas relacionadas con la identificación de las percepciones de los servido-
res públicos con respecto al servicio profesional de carrera en México,Lo que re-
presenta otro aporte importante debido a la ausencia de investigaciones de campo
sobre lo que se ha escrito en los últimos años.

Se advierte desde ahora que los resultados de la encuesta no fueron los
esperados con relación a la hipótesis principal (no así con las hipótesis secun-
darías), ya que no se pudo corroborar con base en las percepciones de los ser-
vidores públicos, la existencia de dos mundos administrativos distintos (servido-
res públicos con SPC y servidores públicos sin SPC), en cuanto a condiciones y
percepciones de los mismos. Sin embargo, tanto los resultados, el análisis, así
como la pregunta que se desprendió de ellos, nos llevó a un espacio distinto de
reflexión y de critica, más dirigidos hacia los fundamentos del servicio profesional
de carrera y a cuestionar los enfoques con los que realmente se está implemen-
tando la figura, Las reflexiones en ese sentido, están dirigidas a saber para qué
necesitamos este tipo de instituciones, y saber si de verdad responderán y con-
tribuirán a la creación de una nueva cultura administrativa, La pregunta específica
en ese sentido es: Servicio profesional de carrera, ¿para qué' Yque en el fondo
tiene que ver con las reflexiones de Joan Prats (pág, 46) en torno a esta
figura,
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El desarrollo a detalle y los resultados de la aplicación de la encuesta se en-
cuentran expuestos en el último apartado del segundo capítulo de la investigación.

ESQUEMA DE LA INVESTIGACIÓN

Está investigación se compone de dos grandes capítulos, que están desarrollados
metodológicamente de forma deductiva y que de manera sistemática pretenden
darle respuesta a cada una de las preguntas planteadas. El primer capítulo lleva
por título: "Profesionalizacióny carrera administrativa" y está diseñado para darle
respuesta a las siguientes preguntas: ¿qué factores o circunstancias obligan a
los países a contar con administraciones públicas profesionalizadas?, ¿por qué
siguen siendo importantes los sistemas de mérito a pesar del auge de la Nueva
Gestión Pública', ¿cómo se encuentran estructurados los servicios civilesy hacia
dónde avanzan? Para ello, se hace uso de la experiencia europea que aportan los
casos de Alemania, Francia, España, Inglaterra y, Suecia, un segundo subapar-
tado que expone la experiencia americana, particularmente dos de los casos,
uno con mayor tradición que el otro, como lo son los Estados Unidos y Chile
respectivamente y, un tercer subapartado relacionado con la experiencia asiática
que expone al caso de Japón. Las razones para haber seleccionado a estos
países es que responden al diseño de distintos tipos de servicio civil.De los cuales
están desde los más tradicionales como lo son Alemania, Francia, Inglaterra,
Espalia, Estados Unidos, distintos entre sí, hasta uno de los más novedosos
como el caso sueco y un caso alternativo como lo es Japón, siendo el caso de
Chile una referencia para países latinoamericanos. La exposición sobre la forma
de cómo están estructurados los distintos servicios civiles, así como la forma en
que se han venido transformando a la luz de sus propias identidades e historia,
pretende dar un panorama general sobre el estado del servicio civil,cuyo análisis
se materializa en un apartado denominado Lecciones sobre las experiencias
de servicio civil, que tiene la intención de ser una revisión de los casos, con el
propósito de identificar formas de organización de los servicios civiles, niveles de
politización, tipos de servicio civily tendencias, etcétera.

E! segundo capítulo concretamente trata sobre México y lleva por título El
servicio profesional de carrera en México. Que trata de contestar las siguientes
preguntas: ¿cuál es realmente la situación de los servicios profesionales de carrera
en México?, ¿cuáles son las percepciones de los servidores públicos sobre el
servicio profesional de carrera en México?, ¿cuáles son las perspectivas? YServi-
cio profesional de carrera, ¿para qué? Este capítulo está divididoen los apartados:
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Evolución y organización de la administración pública en México, Antecedentes
del servicio profesional de carrera en México, Experiencias sectoriales y Expe-
riencias en los estados de la República, que pretenden explicar los esfuerzos y
avances concretos que ha habido en la profesionalización de servidores públicos
en el país. Aligual que en el capítulo 1, se realizaun esfuerzo que identifica tipos de
servicio civil,procedimientos, y diferencias, este apartado se denomina Lecciones
sobre las experiencias sectoriales y estatales en México. Un sexto apartado
denominado Análisis sobre la Ley y el Reglamento del Servicio Profesional de
Carrera en laAdministración Pública Federal, realizado con el propósito de hacer
un análisis detallado sobre la ley aprobada en la materia y de las condiciones
que dieron lugar a ella. Un séptimo apartado titulado Problemática en la implan-
tación del SPCy un octavo apartado Encuesta y resultados que es producto preci-
samente de la aplicación de la encuesta, y tiene como finalidad darle respuesta
a la pregunta formulada en relación con las percepciones de los servidores pú-
blicos y que nos ha llevado por último a preguntarnos, con base en los resultados,
para qué queremos este tipo de instituciones. Dichas reflexiones se desarrollan
en un apartado titulado Servicio profesional de carrera, ¿para qué'

Finalmente, a través de las conclusiones se pretende hacer un recuento de
la investigación realizada tendiente a concluir si se le dio cabal respuesta a todas
las preguntas realizadas a lo largo del desarrollo de la investigación. Y como
apartado final se cierra la investigación con un epilogo que tiene el objetivo que
señalar una serie de reflexiones finales sobre escenarios deseables una vez con-
solidado un servicio profesional de carrera en México.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015

